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Decreto Alcaldicio Exento --------

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 
VISTOS: la necesidad de reparar reponer dos vidrio~ ~líl ~ ~l 

CESFAM Dr. Agustín Cruz Melo; la cotización de la empresa Hermann Ramirez Salvo dé fe.d~a 
19 de julio de 2018; el Decreto Alcaldicio Exento N° 3779 de fecha 26 de julio de 2018, que nombra 
subrogante en el cargo de Director del Departamento de Salud a don Mario Arrué Valdés, documento que no 
adjunta por ser de público conocimiento; Y TENIENDO PRESENTE, La ley N° 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el Decreto N° 250, Art 10, 
N°7, Letra "n" del Reglamento, que dice "Cuando se trate de adquisiciones inferiores a 10 UTM 
y que privilegien materias de alto impacto social; como es el impulso a las empresas de menor 
tamaño, y el desarrollo local", del 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento 
del citado cuerpo legal; la resolución N° 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la 
República, que establece normas sobre exención dél trámite de toma de razón y las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

'l .. ¡ 
DECRETO: : .· :'\ ~ : . 

! ~ . "t : 

1.-APRUEBESE, la adquisición e instalación de dos vidrios, selÍos, 
y ajustes por medio de trato directo, con la empresa de Hermann Ramirez Salvo RUT Nº 8.043.086-
8 domiciliada en Avda. Independencia No 1396, de esta comuna. . _; . 

(

/) 2.-REMITANSE los antecedentes al Departamento de Salud,.,r.; '; 

// ANÓTESE·, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE a las Direcciones q~e 
. e j , ; 

corresponda, In~eresado y, hecho Archívese. , OE iJV, . ., !~·:; ,_ . 

... ··)_. .......... " j'/ s'i(-Q o~~ : 
... -· --..~':!_¡\~· ,, ·\, :;t íf,1tf0 · -:e. ~¡' ·'/ ·.' . 

... <~,_¡<W{r' / 1
i· . !:!: D ~1\1,\\JD o - · ~-~/.,( 

=· -~-iit6~ · / 1. . o '0'\B ;;)t""' m ;. '()// 
~ t.- .. n!~iyi'\l,r:,., ,~.~-~¡ ,]'!----- --....___ . -. . ~ 1!: ~L t"'7 . . '"'""!","'k;r¡., . ' ' f¡¡ ~""· . ' . ·. ~~~~~ ··t ·· . -~'lí\--/·:-::·. ____ e,~ ... _ _ __ \. ·:'.."?!. ~ 1. , 

......... ~ i~~f#.rt~ '· :fotRREDONDO BARIUOS' p NfA1ÚO A ' i UE ALDES 
.... " ......... · Geógrafo Director (S) :Qépartamento de Salud , 
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